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CONT — 0006 - 2005 

0.0 Í 

Señores: 0 Se Ma 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente. Po Y 

A "ERINTENDENCIA 
é] De COMPAÑIAS 

De mi consideración: Ximena Valencia 
S.A... 

Quito, 01 de marzo del 2.005 qe | 

h
o
 

Adjunto a la presente copia certificada e inscrita de la escritura de 
cesión de participaciones de la compañía LABORATORIOS 
INDUSTRIALES TECNOLÓGICOS ECUATORANOS 
LABITECH CIA. LTDA., con RUC.1791141210001, y expediente 
No. 50374. 
Por consiguiente se servirá actualizar la nomina de socios de la 
referida compañía. 

Por la atención que se sirva dar a la presente solicitud, le anticipo mi 
agradecimiento. 

Atentamente, 

AD: COPIA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES O 

Motava DE Joccol 

MEGALO, DES [23 

7.0.0. Y 

Ss 03.3 Y   A A e o mes 

L A Bi J TE EC) H > Dirección: San Luis de Calderén Un. El Verga Lote Ñ 2 Tell: 2424 191 y 2421 555 - FAX: 593-2 2424 570 
e-mail: grpharma(andinanet net.
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ESCYITUEA No. CUIMNIENTOS SESENTA Y SIETE (0% 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR 

SE. JULIO EFNESTO SALAZAR CROW Y O 

A FAVOR DE 

INDUSTRIA FARMACEUTICA INDUFAR CIA. LTDA. Y OTRO 

CUANTIA: S/. 1'500.000,00 : 

DI: e o asmo tra eras COPIAS 
EAGLE RADARES ACACIA AAA EAS AA AG AE AG, 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de 

1 pr
 Fepública del Ecuador .:.hoy : día "lunes quince 

L¿5/ de marzo de ml novecientos noventa y nueve, 

ante mí, doctor Roberto: Salgado-.Salgado, Notario 

Tercero del Cantón, comparecen: «los cónyuges señor 

Julio Ernesto Salazar Crow/y señora Isabel Rebeca 

ávila Logacho de Salazar:..los cónyuges señor José 

ántonio Salina Buitrón / y señora Anita Eugenia 

Guadalupe Montalvo Fernández7de—Salinas,- por sus 

nran 
ET ca 1

 y derechos; doctor Francisco León aArroba, *=n 
Tom PRI — 

  

sm calidad de Gerente General ¡dde la Compañia 

INDUSTRIA FARMACEUTICA INDUFAR CIA. LTDA.: doctor 
  

Faúl del Castillo, en su «calidad de Gerente 

Genersl de la Compañía DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

PAFÁA LA SALUD REPROSALUD * CIA. LTDA., de 

conformidad a los nombramientos que se agregan 

coma habilitantes; ingeniero Edison áuquato 

11
4 Herr *D
 

y Ya Saavedra; Y, 3eñora Ana - lota González 

    

  

    

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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Tarres. : par us propios “derechos. “Los 

comparecientes 20n no. yores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, a excepción de la señora 

ota González Torres que es de nacionalidad 

de estado civil casados”  doniciliados 

ciwaiad de Quito, hébiles para contratar y 

se, á quienes de conocer doy fe y dicen que 

escritura pública la minuta que ne 

evo tenor literal y que transcribo ez 

siguiente: SEÑOR NOTARIO:' Sírvase incorporar en 

el Registro de Escrituras Públicas. a su cargo, la 

presente cesión de participaciones: de conformidad 

a la: siguientes -- "cláusulas: .. 1“ PRIMERA: Lo
 

COMPARECIENTES. - Comparecen'al-+otorgamiento de la 

presente escritura: a) En calidad de cedentes, «los c:/ 

cónyuges señor Julio Ernesto salazar “Crow, y señora 

Isabel Febeca Avila Logacho -«de- Salazar: '- Y. “los 

cónyuges zeñor José Antonio ¿Salinas Puitróny/ y 

señora Anita Eugenia Guadalupe Montalvo" -Fernández 

de “alirmz, por sus propios derechos. ..b)..En 

calidad de cesicnariosy/ las Compañias INDUSTRIA 

FARMACEUTICA INDUFAR CláA... ¿LTDA —-.legal. 

debidamente representada por el doctor Francisco 

León Arroba, en 2u calidad de Gerente General: 

DISTRIECIDORA TE PROLUCTOS “¿PARA “LA SALUD 

VEPECNSALOE CIA. LTDA... legal y debidamente 

epresentada por el doctor Raúl del Castillo, en 

al calidad de Gerente General, de conformidad a   
  

e ER 
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luz nombranientos que ' _3e . agregan 

habilitantes: el ingeniero Edison Augusto Herr 
0
]
 

c
l
 

En
 vedraz y, la señora Ana Carlota Gonzá 

Torres, por us propios derechos. Todos 

comparecientes som de nacionalidad ecuatoriana. a 

excercion de la señora Ana Carlota González Torrez 

que es de nacionalidad española, de estado civil 

O co
 

rá
 ados Y domiciliados en “esta ciudad de Quito. a 

SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

vb
 publica 'lebrada el treinta de “mayo * de mil 

novecientos noventa y uno, ante. el Notario 

Tigésimo Tercero del cantón Quito, doctor Roberto 

áarrequi Solano e inscrita en el Registro Mercantil 

el dieciseis de julio de nil novecientos noventa y 

uno, se constituyó la Compañía de Responsabilidad 

Limitada  LAECRATORIOS INDUSTRIALES" TECNOLOGICOS 

ECUAMETANOS LABITECH CIA" LTDA.” con un capital 

de QUINCE MILLONES DE SUCRES (S/.“ 15' 000. 000,00), 

dividido en quince mil participaciones” de un mil 

suoras caña ma. L; El primero. /de..narzo/de m1 

7
 

- o
 4 s
 

12
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Ga
 

p
 

3, Jdentos noventa y nuevol * la . Junta . General 

WMniversal y Extraordinaria. de. socios . - de .la 

Compañia  LAECRATORIOS INDUSTRIALES : TECNOLOGICOS 

ECUAMEIANOS LABITECH CIA." LTDA. resuelve por 

lmeninidad / autorizar la transf erencia de 

participaciones. TEFCERA: Con los antecedentes 

sto ot yb
 

rt
 loa cónyuges señor Julio Ernesto Li
s pu 

Sal añ
 

e Cl
 car Crow y señora Isabel Rebeca Avila Logacho 
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de Salatear: 7. los cónyuges señor José Antonio 

Salinas Eutrón y señora Anita Eugenia Guadalupe 

Montalvo Fernández de Salinas, transfieren. la 

tclaloóod de us participaciones 3ociales de un 1D
 

mil euores cada una, a favor de las Compañias 

  

INIUSTEIA — FAPMACENUTICA — INDUFAR CIA. LTDA. Y 

DISTEIENIDIORA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD 

FEPEOSALUE CIA. LTUA., ingeniero Edison Augusto 

O
 Herrera Saavedra y señora Ana ¿Carlota González :*” poo   

Aorzes. de acuerdo al siguiente detalle: «¿== 5 apo 

  

CEDENTE CESIOMARIO - (NACIONALIDAD 7 NRO.PART.'” ne qe 
00 

¿apra Mr AR   
AULA ERNESTO INDUSTRIA Ll gra A erp nto Ur 

os 
A
r
 

SALAZAR CFOM FARMACEUTICA ON ] 

INDUFRFR CIA. LTOR. +. ECUATORIANA coc 1732 0 27: Pol ¡ 

JULIO ERNESTO C0ISTRIELUIDORA DE A A 

SALAZAR CAL ERODUCTOS PARA : o 2 tu A, 

LA SALLIO RATE 

REPROSALUDO 21A. LTOR. - ECUATORIANA... 227 

JULIO ERNESTO EOI SON AUGUSTO 

SALAZAR CARO HERRERA SHAVEDRA ECUATORIANA 400... ez 
. A 

JULIO ERNESTO ANA CARLOTA A das e 

SALAZAR CRAOH GONZALEZ TORRES ESPAÑOLA  '-: 100 E 

600 

    JOSE ANTONIO INDUSTRIA O ETA 
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SALIR ELITRGH. FARMACEUTICA 

INOUFAR CIA. LTDA. ECUATORIANA 

ASE ARTONIO DISTRIEDICORA DE 

SALINAS EUITRON PRODUCTOS PARA 
cu DOR 

  

LA SALUD 

FEFROSALOD CIA. LTOR. — ELURTORILAMA 

  

  

JOSE ANTONIO EDISON AUGUSTO - 

SALINAS ELUTRON HERRERA SAAVEDRA ECUATOR 1 ANA 
4 

JOSE ARTORIO ARA CARLOTA A 

SALINAS EDITRON GONZALEZ TORRES - ESPAÑOLA - 150 

SN 900 

Esta transferencia se la realiza ,previa a la 

remunicia al derecho preferente por parte de los 

socias. CUARTA: Como  Ñconsecuencia .. de la 

transferencia de participaciones que se efectúa 

por el presente acto, el capital de la Compañís 

LABORATORIOS TECNOLOGICOS ::ECUATORIANOS : LABITECH 

STA TTTA meña  distritmido de la siguier 
E, E ES 

forma: ¿Ana Carlota González Torres, das mil 

quinientas (2.500) participaciones: Edison Augusto 
  

Tí
 Herrera Jaawedra, dos mil quinientas .. (2.500) 

participaciones; DISTEIBUICORA DE PRODUCTOS PAiFA 

La —— SALUD  PEFROSALUE CIA. LTDA. cinco mil 

selecientos sesenta Y siste - (5.657) 

participaciones; e, INDUSTRIA FAFMACEUTICA INDUFAR 

m CIA LTA., cuatro mil trescientas treinta y tre 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  

(4,333) participaciones. Todas las participaciones 

son de un mil suczes cada una. La transferencia se 

realiza sin reserva de ninguna clase. QUINTA: Se 

deja constancia por parte de los cedentes que han 

sido cancelados en au totalidad por parte de los 

cesilonarids., el valor total - de las 

   

  

participaciones. SEXTA: Se tomará nota de la 

presente  ftransferencia de participaciones ” al 

qen de la escritura de constitución “de la 

Nompañia y de «su inscripción “ven “el “Registro 

.  —¿eñor Notario, .se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo. Firmado) 

Loctor  Madimir Cepeda Puyol, --..abogado.... con 

matricula profesional número dos mil: seiscientos 

noventa ví sels del Colegio de Abogados de Quito. 

Hasta aquí la ninuta que queda “elevada "a “escritura 

pública con todo su valor  legal.- «Para: la 

celebración de la presente escritura pública se 

Y, leida que les fue a loz comparecientes 

integramente por mí, el Notario, se ratifican en 

todo lo dicho y para constancia firman conmigo en __ 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.= => 

da Co 

sde. Ñ , 

azar Crow “Tzabel Avila Logacho y 

E 

  

     Exnezt 

Ci I1A035 3234.4 1. ]+10333d03..2 

2. TOTAL. 2. TOTAC. 

2 observaron todos los preceptos “legales del::caso. 

y a
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yTARIA 
«ACERA 

      

  

Vedia 
cs 3élinas Buifrón 

LI 170=31079-0 

2. YÓTAC. 

Da LE ca MA 
Francisco León Arroba 

2.1, 11032223-0 

  

2. VOTA. O 110-111 

   
c.I. 1069 6188- 3 

C.VOTAC. 

Raúl del Castillo 

C.1. 900798 4388 

C.VOTAC. 0122 -140 

Albion for” año. Cde Gora 
(ATzom HeYrera Saa 

2.1. /p024G/22- 2 

CouTA TC. 01312-DS4 

  

vedra Ána González Torres 

C.I. [7+0626/62 5 
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SE OTORGO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

QUINTA COPLA CERTIFICADA; DE LA ESCRITURA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES OTORGADO POR SR. JULIO ERNESTO 

SALAZAR CROW Y OTROS, A FAVOR DE INDUSTRIA 

FARMACEUTICA INDUFAR CIA. LTDA.; SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO. A DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL CINCO.- 
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> ¿ de Noviembre de 1998 

y octor 

|.1ISCO LEON ARROBA 

- :omsideraciones: 

«grado de comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y 
“de socios de “Industria Farmacéutica indufar Cia. Ltda.”, en sesión 

- hoy, resolvió, reelegir a usted como Gerente General de la Compañia . 
"iia de noviembre 19 de 1998, a noviembre 19 de 2002. 

INDUFAR C. 
s LTDA.", se 

«constituyó 
mediante escritura pública otor- 
gada ante el Dr. Guillermo Buen- 

E día el 3 de Agosto de 1982 e 
, nscrita en el Registro Nercantil 

>= TGF : ei | de septiembre de 1982. 

Jer o o “as A. Soria V 

    

     

  

    
    

=t0, usted ejercerá laNyepresentación legal de la misma. 

SIDE e 
ó 
ó 

Lo CAS 
Q 

- sesi nación al cargo. Quito, a 19 de noviembre de 1998 
4 

Con esta fecha queya inscrito el presente 
documento bajo el N?(4 5 9 gel Registro 
de Nombramientos Tomo___._? 129 

Quito, a a derma 
. | | > 

igacrna AERCÁNT 
LAS AA rc A 

De. RAUL GAYBOR SECAIRAÁ 
ELOTRADOS urnas 

    
QUITO - ECUADOR | 
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JR. ROBERTO SALGADC SBLCAnDO 
NOTARIO YERCERO DK QUITO 

  

  

  

   
  

  

CERATIFICA: QUE LA COPIA EOTOSTATICA QUE ANTECFD? EN 

Y QU OBRf. ECN FOJA 2 UTIL LIE SELLADA Y 

RURRICADA POR EL SUSCRITO NOTARIO, ES EXACTA AL 

ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA, DB LO CUAL DOY FE 

quiro, 15 MAR 1999 _ 

O SALGADO 
NOTARIO TERCFRO DE QUITO 
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ed 

Sa 
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YY 

  

  

 



ES Jolla CLEAR ALMULA M, 

¿¡STRIBUIDORA DE PRODUCTOS FARA LA SALUD REFROSALUD CIA. LTE x% 

OR DOCTOR 

AL. DEL CASTÍ¿LLO 

s.udad. 

“a mis Consideracionez: 

     
    

    

len3o el acradco dae comunirnar a Jsted aue la 

xtraordinaria y Universal ae Socios de La Distr Lora. ca 
roductos para la Salud REZSRCSOALUD CIA. LITA. , el sión del 

ma de hoy, resolvió Jdasignara a UsS:87Íi Como Geremt 2 neral de 
¡a Compañia oor el periodo da febrero 09 de 1935 Ebrero 09 

se 19979, 

Tor lo. tanto usted cdiercnrá la reoresentación legal de la 
mn, 

> 

Atentamente, , 

1! =D P 

y" NAS gt 

! 

w. Carlos A. on 15 

PRESIDEN 

          

   

4 » A 

fcepto la designación al caras. me 

“uito, 09 de febrero de 1975, AE ERA 

“air(ribuidora de Productos cira la Salud REPROSALUD CIA. LTDA. 

7+ constituyó por escritura cubiica el dia 15 de febrero Ca 
22039, antreA Dr. Juan del Pozo 3. Notario vigésimo octavo del 
:antón Qui; y fue insorita 2 el raigistro mercantil el dia 28 
“e marzo de 1989. 

Ys 

e . 
e Pes y! € . 

pe Cor er a Feclia mot inscitto el prasanto . ES 
Y _ Co Ao! . + 10.0. 430 Pa 

e Ls Puno dal. a cados Tomo 126 

¡o evita... £ 8 FEB 1999 
AA = a o a E DA : DA 

4 A y 1 
ALE PON bl lena ho 

CL FECISTRADOR TA 

    
 



DR. RO»Liiro SALGADO SALGADO 
NOTAGIO TEKCERO DE QUiio 

CERTIFICA: QUE La COPIA FOTOSTATICA QUE ANTE.A - 
Y QUE OBR1 > Mie suma o UTIL , SELLAD. 1 

  

RUBRICADA POR y “ EMTRITO NOTARIO, ES EPXACTA -1 

LA VISTA, DE LO CUAL DC; x2. 

QUITO, ID MAR 1999. - 

ORIGINAL (UI HE 

    

  

  

   T O SALGADO NOTARIO TERCTRÓ DE QUITO 
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500105 JE LH LOMAPAÑIA LABORATORIOS TECNOLOGICO 

ECUATORIANOS LABITECH CIR. LTDA. 

En la ciudad e Quito, al ler día del mes de marzo “de 
las 1400, en el domicilio de la Compañ ¡a ubicado en el 
23 de la Urbanización El Vergel, se''reunen en Junta General 

    

          

     

   

Wninerzal yo Extraordinaria, 105 socios “de la Compañia 
LAEMRATORIOS —TECHOLOGICOS ECUATORIANOS : LABITECH CIA. —LTOH. 
zeñorez: ingeniero Edison fuquzto Herrera Saavedra, con 2. 250 
participacionez; Industria Farmacéutica ' INDUFAR CIA.  LTOA., 
legalmente reprezentada por «el doctor : Franzisco Enrique León 
Arroba, con 3,900 participaciones; "Distribuidora de Froductaz 
para la Salud REFROSALDVO CIA. LTOA., legalmente representada por 
elo doztor Hernán Raul Del Castillo Guerrero, con 5.100 
par icipasianez, Ana Carlota González Torres, representada pur el 
doctor Carlos Alberto Soria Froaño, .con 2.250 .participaciones; 
gen lero José Antonio Salinaz Euiltrón, con 400 participacionez; 

Y, Julio Ernezto Salazar Crom, con 600 participaciones. Todas 
participaciones =om de un mil suecres cada una. * 

: mia ss .: A ona 

la 

me o ' 
Damn aona 

Hallándoze reunidos socios que representan la "total idad //de 1 
capital social, la Junta General se entiende legalmente convócada 
y Peunida para tratar los asuntos que resue [van por unanimidad. 

e Tias 

Frezide la zesión el ingeniero Edison' Herrera Saavedra y actúa 
como Secretario, el doctor Carlos Soria Proaño; en su! cal idad de 
Gerente General de la Compañía. cad 0 

2! Precidinta o comztata el quorum y declara inztalada la sesión, 
solicitando que por Secretaría se de lectura al orden del día, 
cual ez: : 

ate, PR ar uo due . .* 

1.- AUTORIZACION PARA TRANSFERIR PARTICIPACIONES 
ZO > Eaxitos 

4 

La Junta General acuerda por unanimidad conocer dicho punto. 
esp r rn. 

toos. .- 
A AA 

PRIMERO: RUTORIZACION PARA TRANSFERIR “PARTICIPACIONES .- 
loz szeñrorez Julio Ernesto Salazar > Crow. y! .el?* ingeniero José 
Antonio  Salinaz Enuitrón manifiestan a-"la Junta General su 
voluntad de transferir la totalidad de “las ¿participaciones que 
tienen en la Empreza, esto «ez 600: “y 900 “participaciorez, 
respectivamente. A su. vez las Compañías “INDUSTRIA. : FARMACEUTICA 
IHDUFAR CIA. LTOR. y DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS” PARA" LA SALUD 
REFROSALUO £1A. LTOA., por intermedio de sus-representantes; el 
ingeniero Edison Herrera Saavedra y la señora Ana Carlota 
González, manifiestan su deseo de-' adquirir “las” participaciones 
del señor Julio Ernezto Salazar Crow e ingeniero José Antonio 
Satinoz Enuitrón. (Al respecto la Junta Generaf resuelve par 
unanimidad autorizar al  zeñer Julio Ernesto Salazar Crom a 
igeniero dozé Antonio Salinaz Buitrón, la transferencia de la 
Md a Sl par ips ies sOciales de un mil sucres mad 

na, a favor de laz Compañias INDUSTRIA FARMACEUTICA INDUFAR CIA. 
LTOA. q DISTRIBLN DORA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD REPROSALUD CIA. 
LTOR., imgentero Edison Herrera Saawedra y señora Ana Carlota 
“nzalez, de acuerdo al siquiente detalle: 

   



  

  

      

  

  

  

ona rn “o 

CEOEHTE ES IONARIO * NACIONALIDAD ++  MRÓ. PARTIC. Re 

JULIO ERNESTO INOUSTRIA 

SALASAR CRC FARMACEUTICA : aq 
: IMNODVFAA CIA. LTDA. . ECUATUR | ANA 173 5.1 Ain 

MULA ERNESTO DISTRIEDIDORA DE « Lo 5 
SALAZAR CRO PROQUCTOS PARA a 

LA SALUD : : 
FREFRDSALUO CIA. LTDA. ECUATORIANA . 227 

ML! A ERMESTO * EDI =0ri AUGUSTO ES : : po 

SALHEAR CRU HERRERA SARUVEDRA ECUATORIANA 100  ,; 

JUL (OL ERNESTO ANA CARLOTA Lo img con 
SALASAR  CRAOH GONZALEZ TORRES ESPAÑOLA 100 - 

”, no. . . A 

620 

¡ tes A . Pao. DN 

JOSE ANTONIO INDUSTRIA 0. a OS e iodo 

SALIR ELITRON FARMACEUTICA . . 

¡NDUFAR CIA. LTDA. ECUATOR | HHA 260 

JOSE ARNOHIO OISTRIGUIDORA DE 

SALINAS EUITRON.  FERODUCTOS PARA . mn... =. 

LA SALUD : ateo mita. . ato 
REFROSALUVO CIA. LTDA.- ., ECUATORIANA 04340. Y 

JOSE ANTONIO EC ISOM AUGUSTO 

SALIMAS ELITRON. HERRERA SARVEDRA +1: «ECUATORIANA ¿150 US 

JUE ARTORIO AMA CARLOTA arado ge dorar. aa ÓN 

SALIHAS EUITRON —GOM2ALE2 TORRES a -- ESPAÑOLA A 

carr da na ent tas 00 14 

se ca Ta e 

Todos las participaciones son de un mil sucres cada una. pi 

Esta autorización se la confiere previa a la renuncia al: deretho 

preferente realizado por loz socios.'* 

Sin haber utro punto de que tratar y luego | de 15 minutos de | 

receso para la Pedacción del acta, se reinstala la sesión dándose . 
lectura al acta,: la mizma que es gprobada: por unanimidad: yi:sín * *- 
modificaciones. Se levanta la sesión a las -15h30. Firmado) Edison 
Herrera. Saavedra, PRESIDENTE. : Firmado>:-Carlos Soria Proaño, * 

GERENTE CEMNEPAL-SECRETARIO.- Firmado) p.. Industria Farmacéutica 
IHNDUIFAR CIA. LTDA.— Firmado> p.-Distribuidora, de Productos. para 
la Salud REFROSALUO CIA. LTDA. .- Firmado» p. Ana Carlota Gonzújez 

Torrez.- Firmado) José Antonio" Salinas - Buitrón. - . Firmado»: «Julio . 
. Ernesto Galazar Crow. A A di 

CN e pu 1 

Ez fiel copia del eriginal que reposa “en el - Libro “de Actas... y Lo - 
certifico o , 

2 ? <= 
Ú LE Les 

: s. Ta ns 

   
a cio nun 

cários Soria Proaño 
AERENTE. GEMERAL-SECRETAR 10 

pta do 

E o 
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DR. GABRIEL COBO U. 

NoTARIo ViGESIMO TERCERO 

    

     
ZON.- Con fecha 05 de abril de 1999, al margen de la matriz della des 

escritura pública de la Constitución de la Compañia de: 

Responsabilidad Limitada “LABORATORIOS INDUSTRIALES 

TECNOLOGICOS ECUATORIANOS LABITECH CIA. LTDA.” 

otorgada ante el doctor Roberto Arregui Solano el 30 de mayo de 

2 > 
= Me Aco 

1991, se encuentra sentada la razón de la cesión de 

participaciones constante en el testimonio debidamente certificado 

que antecede.- Quito a, dieciséis de febrero del dos mil cinco.- 
DR. GABRIEL COBO y. 

Notario Viorsimo Trrck      

       

) 1289. 
Cen fecha . lo. do. 7 Pe ata 
a Fe220 Pei número CANADA la 
tea erE, Tomo nd . o ESCRITURA. 
A r Ss 

EA O A o 

PSSTO MENTA ade 

rr ooo 

      REGISTRADOR 
RE DEL CANTON QUITO 
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